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&omo paH;e dir cbarnentc en Jos - ajuaos . p
lindantes a esta lemaccación asi como tambic^,^ .i 
acuiva en el asalto al Ccaitel de la 'IrtarlL i 0^.1 
ta villa y quema de imágenes de (ísta parroq^i,^ 
formo parteóle un csc.uadron de caballería 
los

,aí

ioc^

1*0303 en ^.est localidad.
rpor^-Grtiaato anti<eríQrm.ente se expresa he 
deteaclóc

disposícíór!. de
resolver.

pies guarde

. j

C R C C 7-

a Ilm- Señor muchos'
Fuenbe Palmera 13 íle I.I¿

.mo de la ViC';3rí:^



- 'F-Talmera.

Presentado en 
hoy en este Puesto 

^^rmanAo sobre la couduc- 
íoedentes de un. evacuado 
la que fue roja.

'PC{
qae fae roja.

5

J

el día. de 
ante el que 

suscribe,el evacuado de zona 
oue fue roja de Madrid el vecd- 
no de e^ta villa duan hune^_
vez_de treinta años de edad coi 
domdcilio en al dea de Fuente 
Carreteros ,anejo a esta loca
lidad,el cual no ha sido clasi 
iicado por la uomas^on clasifi
cadora de Prisioneros y Presen 
tados de dicha zona.Por anteced 
dentes q^e uoran csCe PuescC 
e informas adquiridos por el :e 
que suscribe del citado indivi
dúo,pertenecía al centro obrerq^ 
de la expresada aldea de Fúentí 
Carreteros afecto a la

Intervino en el movimiento 
con armas tomando parte en sa- 
óueo^, asaltoyal Cuarbel Te la 
Guarafa"Ti^il de esta virria y^. 

^qüéma de imágenes,también forme 
—p^uTe de u^ escuiruh—^le cauaij^ 
lléría organizado por los rojo: 

-en esta,capitaneado por el cab 
hecilla rojo apodado \aJFl Chi 
menb.

-^Ló^que tengo el honor de par
ticipar a la respetable autorr- 
uad de ^.^.para su surerror co
nocimiento.
r^rmitienUome e

que dicha individuo queda dete
nido en la cárcel de esta loca
lidad a disposiciónde su digna 
autoridad.
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guarde a V.S. muchoa años.

Fuente Faldera 19-de Abril de 19^9- 
Año ac a a ictoi-j-au

El Guardia 2Q-Encargado.-

h

Señor.^residente de la Comisión Clasificadora de Frisi 
y Fhesentados.

CORDOBA



..... .................................. '^9

Encargado de! Registro 
¡y fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes 
!en este archivo resuita contra i-une^
i

' -

----------

---------------------------- ............................................. .
asimismo de! fichero de procedimientos en 

¡trámite aparece
....

i—r

/

a

...................... .......

......:....

de
"SZ" ""

Et Jefe de) Servicio,

si



Libido el antericr atesta contra Juan NÚ^ez Galvez.

acúsese recibo y paso le octu oo

Sr.

córdoba o 29

103 efectos oportuD^s.
de 1959 A^o de le 7^

Ce Abril

}

]

. J
i
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AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROIO DE OPERAOONES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSUCtA
DE

!

Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra ..IneXí. .M.ííez...Deiye.....

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro... L3.^.3.9A... ^^e remito los docu-

montos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

jór.dobe

El Auditor

Sr. Juez Militar.... Rui-.



1

i ..p.dtdof.) 1 (PcbiMtóñ) Fuen..te...BaLmera, ( Go ydoba) —

FICHA CLASIFICATORIA 0

'fna)!zada en cump)¡nriiento
de) Sur

de tas tnstruccíones de) Cuarte) Genera) de) Ejército 
de fecha 25 de Abrí) de 1939

Apellidos llUDje-Z....$^^al3íe.z----------------------------------------------- Nombre Juan....... ................... Fecha de

miento 3p._Di..cj.eniÍlCP.—l.G.Q9estado profesión ,.j^^Hadreye----------vecino de?uente^ -

i.mera........... hijo de  - y delLcCLar.as_____  vecinos de—Euau±e—Garp-taMP ,------- -—
ionero ^ugar y circunstancias-OJCJúedi Ha del—Campo—(.Cuanca )---------------------------------------------

didades en tas que ha residido desde et 6 de Octubre de 1934 _narrRtRrnal-Cnc^-I^bar)

Ejército con carácter } 2^AgQ.a±D,-------------- hasta 2.8...i:a.jazO-d.e-l -1.^9

tos empleos de RnLd-n.dí3___________________  y servido en tas unidades siguientes: 2A—Bri^ana
ió en el
miando
(ta... 5_3 J3o n 4 a. .0pjApa.a.i.a. ------------------------------------- -- ----------------------------- ----......... ........... ...... .........
feneció at S. 1. M ?-NP__¿fué miembro det S. I. E. P.?llD. — ¿sirvió en tas Brigadas de Guerritteros?ClQ------
iendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

ta realización de hechos delictivos tos siguientes individuos------------------------ —------------------------------ —

___________________ __________  y _____ teniendo él intervención en los mismos.

Le sorprendió el Movimiento en -PLuanta—Carreteros......................................... ......... ......................
Fitiación política anterior y posterior at Movimiento a. ------------------ --------------- ----- -

'gos directivos AMiUSVupp_____ _____ _ _____________ ___ __-__ _  ¿Votó el Frente Popular? Zlo— ¿Fué

¡derado?.M.°___ ¿Fué interventor?__ Eo ¿Cuál ha sido su actuaciónV-.Activa---------¿Fué propagandista?
i____señalándose como dirigentes y autores de delitosE.ran.cAs.QQ..-Ilíaz—Earnand&z^li-a.nue-l—Ad
LReye.s..^-.'^anue.l....GUB.rra.-..Car.o-..Anití)nio-Ba-lBion Be-rna-l—Ant-anáa-Go^^ad^^-ujrbaH-^—- 

ano .is c..Q....DuLl-ín.O-..Ga.rr.ido-Dul)-l..i-Hp yJ^uan -J-ime ne z—R&man y-Ce-rrrado- -Irs-r^t-lny - 
ton.ip__^iniene.z..Dugo.,Sleu-te.r.i.-&araia- siguientes hechos criminales

alto ..a la aasa Guar^ted - de—la ^uar d-ia—-s^aQ;U.e^-os-^-d&-tanai o^es^proian^^— 
6n .del ../r&niplo .---------------------------  ---------------------------- --------------------------------------------------------------

en tos que SI----- tomó parte.

. Manifiesta poseer bienes- NÁ.ng.uaQa----------------------------------------------------------------------------------------------
como sus familiares en S.u...ma.dr.e,...5...ía&negas—de—táe^rra -Eueirte—^^a.rrate-r-os^----------

rsonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .??3.nGÍs^pp—E.aJrnaZ-,Sá- , 
T 
ens Antonio "Eugo Almenara,_____ _____________________________________________ __________

ocumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ta documentación entregada al inte
nsado en dicho campo) J-tingimíL.---------------------------------------------------------- ------------------------------------------------ —

ttras manifestaciones de interés que hace ITingima..

. ..20-

L__

__ a______ de —Junio---------------
Año de la Victoria

El Comandante de Puesto.

/
y

í'

de 1939.



i'Yt ente Palmera

]uez Mititar d.e Fuente Palmera designado instructor ^e--este anmarí^ 
en !a precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, destg- 

noa José Simón Pedarrós................................................................. ......................................
c) que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obtigaciones det mismo de tas que fué en- 

terndo.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en -Pu en te Palm e ra— 

de mi) novecientosde Juniocin co

treinta y nueve^

Providencia Juez Miiitar
En ...J?nen.t.e...P.alE].er a

Sr.Baltasar GutierBez. de... J^unio.

a .. .R.^n co____________ _____ ____

de mi) novecientos—

de h¡oy el ^..........pn^eden^ .la. g^GÍTÍl......-

' con )a Orden de Proceder que )as encabeza, de )a que se acusará recibo; intrúyase procedimien- 

to sumarísimo de urgertcia en averiguación y comprobación de )os hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta de) inicio at ))tmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y a) jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente;

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos

Por redBkhsenetdm

cítese de comparecencia a) denuncian-

cargos que se formuian contra Juan

Nuñ.e.z Gajy

se decreta su prisión preventiva, tibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. Director de !a prisión 

en FuenlB Palmern,...... de) que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

tes a tas Autoridades tocates de) tugar de residencia de) incu)pado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a )a detimitación ex 

ctusiva de responsabiiidadcs. seña)ando a ser posibte personas de reconocida sotvenoa, que pue



dan acreditar ios hechos imputados y a i as que se recibirá decia, ación si fuere pertinente; rec^. 

hense asimismo dei encargado det fichero de infornración e tnvestigación y de f'roeedimientos 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite reft

rentes a) incutpado y por e) resuttado de todo etto se proveerá

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

0!L!5EMC¡A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acorda

dos y se cumpte to demás ordenado.
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contestación a la auenta comunica
ción de numero 36 de íecna 5 del
actual,en la que interesa inior^^s 
sobre los antecedentes,conducta y ac-í 
tuacion en relación con el rovimiento 
nacional del detenddo del margen,ten
go ei nonor de manifestarle que el 
reierido individuo pertenecía a la 
n.G.i. intervino en el movimiento, 
iormando parte de un escuadrón de 
balleria organizado y capitaneado por 
"Chimeno";tomó parte en saqueos y a- 
salto al Cuartel ue la Guardia civil, 
y en ra quema de imágenes, ^ra diri
gente del comité de Abastos.

mueue recluírseles declaración so
bre cuanto expuesto a los vecinos de 
la aldea de Fuente Carreteros p. ^an- 
nuel ^ugo Reboso,ü.Juan Reyes Gonza- 
lez y D. Ricardo Hidalgo banchez.

^ios guarde a 
^Fuente Palmera 

Año ue

^\S. muchos años.
12 de junio de 19ó^ 
/ic uorla.
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AUDUORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/uz^a^^o Af////ar....cLe.-buente Palmera
Dom^^o.....................-........
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jC/: í/e /o ocorr/oí/o e/: g/ ¿//a cíg
Ao// e/: c/ ProceGÍ/'/n/e/z/o SLuariBimo—d.a— 
LLEg_eiLC.Í-a.............. — /?M/nero-----I.^^A--------
<7Me <?M cs/e ///^¿^OGÍo ?M/7//ar se s/g^í/e co/:/ra 
J^U.ali...IíMD.5.2i...G.alv^^^ ---------------------------------
C////OS c/rcM/!S/a/!c/os o/ /Margue/! se //z¿//ca/7,7'M<^g'o/e 
í7Me coe /a ma^or urg^e/zc/a gos/6/e proc//?Me g^es- 
//o/yes G /y/! í/e GÍe/er/n//:or /os oe/eceó/e/z/es/Gc/MO- 
c/de // coeí/MC/G oo////co-soc/o/ ¿/Groe/e e/ G/o/n/e/o 
royo, G/e/ ejy?resoG/o //?G//íz/G/GO G/e cG^a resM//oe- 
c/a e/w/Z/rG! o coe//e/zoc/d/z e/ ogor/^eo /e/or/ne.

¿e encorezco í/z/e /os /zec/zos zy^e o/ /?roce- 
soí/o o /ecH/goG/o se /e o/r/dz/ge/z se coGS/^/zeG z/e 
/ze ezoz/o c/oro g co/zcz'so, /ocz7z7oeG'o szezzzgre o ser 
goszA/e, Gozzz/zres z/ z/oezzcz7/os z/e gerso/zGS z/e re- 
coGOCzz/zz so/zzeeczG gzze /os gzzez/oG Gcrez/z/Gr G /ÍG 
G/e rec//zz'r/es G/ec/orGCZOG.

/?ZOS g^HOrz/e G PV. ZZZGC/ZOS G/ZOS. 
pG era O.....5.... z/e —

_______________ z/e /d..$$-.......... .......^zzo T
Victorio. El Juez MiHtaz Instructor,

Alcalde Presidente de este ^yunta^ie^to [

Roddgueí, y CoTup.*^Sevim*^23*3'39

cuente Palmera
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Para dar cumplimiento a cuan-;

f 
to me ordena en su respetable - 

escrito,de fecha 5 del actual, t 

en el que me interesa los ante-,, 
cedentes,actuación y conducta 
político social,del individuo 
que al margen se expresa,por

antecedentes que
Puesto,de citado
tervino en el Movimiento con

obran en este

individuo in

armas formando parte de un es
cuadrón de caballería del chi-

í

!

meno,tomo ^nrte en saqueos,y ; 
asalto a la casa-cuartel de es-; 
ta localidad.
Requeridos los vecinos de est^ 

villa Pon,Manuel Dugo Reboso, 
D.Juan Reyes González,y D.Ricari 
do Hidalgo Sánchez, persohas de 

solvencia moral y material,pare 
que manifiesten sobre la conduc 

per^ 
Fu^

ta del encartado, dicen que 
tenecia al Centre Obrero de

U.q.^^actuo con armas,destaca-



3
.agente, siendo diris;eete dei Ooair.¿ de Abastos a-4' 
.irec.acense en loo oa^n.oa de ros fineao corllnij 

Co-.O asa ninmo actuó en la quena de Y.aatsenes consi 
dolo coao persona peligrosa.

Lo que tengo el houor de participar á V. paj

_eric3- ct ncei ''ieuto.

eacac

í-'io^ ^ua^'dc a 'í. aucíYoe^ aflos 
Fuen ce - airaera IC de J^uío

Guserdia 2:

!;

3

I

3eñoí- Juez Militar Injcruczor de

F
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[ AUOtTORtA OE GUERRA
í OEL
^EJÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

---------- -------------------

de Fuente Palmera /uz^aí/o AVi/^/ar........................
........................
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^/! CM/7í/?///7H'e/?/o í/e /o ocorr/oí/o e/? e/ ¿//a 
Aoí/ g/! e/ Procgí///7:/g/:/o.... 3um^¡,rídimo—de—

iPr'g-e&ol-a------------- ----- /^á/wg/'o.-.i^S) 4-----------
(/Mg g/: gs/g /uBg'aóío yM/7//ar sg s^^//g con/ra 
... .J.uan...NuJi.e.z...&.aly.§.z--- ---------------------  
CMí/ns c/rcMgs/anc/gs o/ /narg^g/: sg /Fíí/ca/!, rü^g'o/g 
(/Mg co/? /a /naí^or arg^gac/o /?os/6/g prccZ/Vag g^gs- 
ZZoags a //a ¿/g í/g/gr/n/aar /os an/gcgí/ga/gs/ac/aa- 
c/da g coacÍMC/a oo////co-soc/a/ c/aran/g g/ t/o/n/a/o 
royo, c/g/ g.rgrgsoí/o /aó/Zo/í/HO ¿í c/g ca//a rgsa//oa- 
c/o g/77/7/ra a con/ZaMac/óa g/ o/?orZaao Zn/or/ng.

¿g gacorg^co ^ag /os /¡gc/íos ^ag a/ /?rocg- 
sado o Zaca//?a6/o sg /g aZrZda^ga sg coas/^aga í/g 
aa a!Oí/o cZaro coacZso, /acZZZZaa<7o sZga,prg a sgr 
gosZó/g, aoaídrgs ^oa:ZcZZZos <7g ggrsoaas Vg rg- 
coaocZíZa soZagacZa ^ag /os /?ag¿Zaa acrgíZZZar a /?a 
í/g rgcZóZr/gs íZgc/aracZda.

DZos g^aarc/g a FtZ. azacAos aáos.
g-a F. Palm era__a___ $.^í/g. ____

______________í/g Zd.3.9.____ ____ ^áo TsRraa/^Z? de
El Jaez MilitaT Instractor,

1

3

]

I

i.

Sr Goscindate

Victoria

.'9

jj'uente Palmera
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En contestación a.la atenta ooMunica* 
clon de V.S. nu^sro 86 de fecha 5 del ac
tual,en la cue interesa infornss sobre 
los antecedentes^conducta y actuación en 
relación con el Movimiento Nacional del 
detenido del margen,tengo el honor de ma
nifestarle que el referido individuo per
tenecía a la U.G.T. Intervino en el Moli
miento formando parte del escuadrón de 
caballería organizado y capitaneado por 
"Chimeno":tomo parte en saqueos y asalto 
al Cuartel de la Guardia Civil.y en la 
quema de imagines. Era dirigente 
mite de Abastos.

Pude recibírseles declaración 
cuanto expuesto a los vecinos de 
M- ---- L, "------ L------ 1. M____1 _
boso,D. Juan Reyes González y D. 
do Hidalgo Sánchez.

^Dios guarde a V.S. muchos añas. 
Fuente Palmera 12 de ^unio de 1939 

Año De la Victoria.
e Local.

del Co-

sobre 
_____  -- la al- 

de Fuente Carreteros D. Manuel Dugo Re- 
Dicar-

) r

Sr. ez Hilitar Instructor de esta villa.
L 0 C A L I DAD



AUOtlORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

4Vj7í^ar_d.B-..F.Palnera
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CMW/?///M/e/!/o í/g /o ocor¿/oí/o en e/ ¿//a ¿/e 
/^o// en e/ Froce^/án/en/o .. .gmíHari sÍMC—de----
-U-rg-ene-i-a -....- -nnníero—----------
^ne en es/e /ngg^nt/o Áf/7/7nr se s/^ne con/rn 
Juan Nuñez-GaPv-e-z-------- -------------------------
cn^ns c/rcnns/nnc/ns o/ warg^en se /n(//cGn, rn^g^o/e 
^ne con /a níG^^or nrg^enc/n gos/ó/e grac/Z^ne g'es- 
Z/ones G /?n ¿Ze í/eZer/n/nGr /os on/ecec/en/es/Gc/nG- 
c/ón </ con¿/¿^c/G oo////co-soc/G/ í/nron/e e/ í/o/n/n/o 
ro/o, f/e/ c-n^resGó/o /nt/Zn/í/no í/ ¿/e cngo resH/Zon- 
cZa en/ZZZ/ f/ o conZZnnGcZdn e/ ogorZnno Zn/ornze.

¿e encorezco ^ne /os /¡ecAos <7ne o/ groce- 
SGí/o o Zncn/gG6/o se /e G/rZón^en se consZgnen íZe 
nn /nofZo c/aro g concZso, /GcZ/Z/Gnc/o sZewgre G ser 
gosZA/e, no/n&res // ¿/oínZcZ/Zos í/e gersonns í/e re- 
conocZí/G so/nencZG gne /os gnecÍGn ocrec/Z/Gr G /?n 
í/e recZAZr/es ó/ec/nrncZón.

¿)Zos g^norí/e G P't/. níncAos Gños. 
jE'n... F .JPalnLezra— o,... 5... A/c-.. Jurtin—

______________ í/e /d33....  7r¿(g^.= de 
Victoria

1

3

F

e

r*

Fuente Fa^Mera

j

Gtménet y Coajp.-SerüUa j23'3 39
J
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tndagatoria de) encartado

m Nuñ'STZ Gaivex

ta al margen, de29....años de

^'^Fu'^n^ete Raliríera a 5 .de. junio 
delDSg , ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons
edad, natural deJ,.g^ ............................. provincia

.......eordoha y vecino deestado soltero V 
profesión....jornaPero...........................  sabe leer y escribir, que no fué procesado
anteriormente por el delito de ........................................................ ante el Tribunal

A

t
........................ que le impuso la pena de............................
la cual.............  cumplió..............................................................
............ conoce el motivo por el que se encuentra...............................................................y que

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura^..^.^.^^^............P^lo negro poblada
cejas ni p^locol°^ sano...........pardos Y señales particula

res una- cicatriz en la pierna derecha
Es hijo de.....Manuel Y ....

y de .ídem................................. ; está casado con.............................................................................
..........tiene..............................hijos.
para que manifieste el partido phlitico a que pertenecía 
dijo que estaba afiliado a Union Genral de Tarbajadores 

en donde no ocupaba nigun cargo en la Directiva ,por no p 
mitirselo su grado de cultura,cosa que siente muchísimo, 
para que diga su

Manuel

............................. y
PREGUNTADO

PREGUNTADO

PREGUJJTADO

PREGUNTADO

PREGUNTADO

naturales de^Herrera ^S^villaJ

___  _ . actitud al tener conocimiento del ^ovimien^ 
to Nacional manifesío que 
puso a las 
rreteros. á
si es cierto que tor/o parte activa en la recogida de
e intervin'o en saqueos manifest^o que en ninguna ocasión ' 
IMOléstóc a las personas de orden de la localidad ya que noá 
pudo hacerlo por no habérselo ordenado.En cuanto a la recoge 
gida de enseres agrego que en una ocasión formando parte de 
un grupo integrado por unos diez o doce individuos se pre
sento en el Molino de Guzman,propiedad de Pedro I^go ^Ime- 
nara^con varias carretas afin de recoger perte de las exis
tencias de aceite con que contaba el citado Kolino^ Llev^u^i 
dose también gradas,arados,yugos,banacines ,aperos de labra 
za en general,una maquina de coser de Zapatería y un a 
rrea de la maquinaria del Molino.Cosas estas que dejaron 
en la Casa de un pariente del dueño.
por la clase de servicios que realizaba en la Aldea de FUen 
te Carrteros al partir del momento en queáo a las ordenes * 
del expresado Comité dijo que allí en ninguna ocasión ha— 
bia efectuado servicio de armas,ya que le hablan encargado 
la misión de estar al frente del puesto en donde se recogía 
la leche para volverla a distribuir luego entre los vecinos 
si tomó parte en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil 
manifestó que ordenado por el Comité se presento en esta

______ _____ decidida y voluntariamente se 
ordenes del Comit'e Revolucionario de Fuente Ca/

población formando parte de un grupo de veinte hombres lle-s 
gando a esta al oscurecer y por lo tanto pocas h^c^w antea i 
de iniciarse el coasavido asalto.Una vez aquí formo6 part( 
con otros cinco oseis individuos de un grupo que fñé colo- ) 
cado a la entrada del camino de Palma del Rio con objeto { 
de impidir que salieran los defensoresthaciendoles fñego 
en el caso de suceder eso.En este lugar permanecieron du-



/

PRHGinrTADO

PREGmíTATO

PRB^UJÍTADO

ra.75GUííT.AOO

rante toda la noche del ^aslto no disparando por no 
do ocasión pero nue si hicieron por la mañuela efe 
petidos disparos contra el Cuartel.Una vez rendido^^' 
ró a ver el estado en -^le habia -^^edado y el númer 
fensores que ya estaban detehidos.
si intervino en la profanación de la Iglesia y ñus
nes ,cosa que hicieron como regécijo por la toma d^^ 
dijo que no por no habérselo ordenado pero oue ai n 
desde una de las casas de la Plaza como ardian las^i^' 
como asi mismo nresnció también la quema de 
Parroqui^^ . '
si formó parte del grupo de Caballería que capiteab 
ineno^afir^o que solsmente en una wcación ordendo por^ 
espacio de unas seis horas fonnó parte de 
do a continuación a su domicilio.
con^eni entibíente agregó <
huyó hacia Espiel en donde preste servicios <-------

chando después a Valencia y de aquí a Ciudad Real 
mo voluntario ingresó en el nuinto BataHón de 
gaJ^ !:ixta, 
si tiene al^o mas que

estado S.

ordendo por 
Partida

"aci.
COBO Pane 

en
Seg^ 

agregar a esta declaración dijo ( 
este estado S.C.dio por terminado la predente ind. 

y leida por su acuerdo la hayó -----
cando 
tari o

su contenido y firr^ con 
doy fé

conforme j
el Señor Juez y conmigo

afirmándose y

-/-
/ ' * ____



AUTO ]D)E tPtRJOCtES/^fVSttENirC)

EnFu en..t.o...P^)l.r^ríb....vein t e. de J.u.n.i.a de mil nove-

cientos.... .t..TC.3Í.R.t.n....y...)iU.c.Y.e...

estc<.ha. al'ij,i.a.'iü a. -La uíi-Lon ^ennraú. 
se opuso en!? contra de nuestro llovu- 
de unos diez individuos moli

RESULTANDO: QuejunJi UuHez ^vez
de Trabaátadores;que 
míento;nue en unión 
no de i^^^an propiedad de Pedro Dugo ALmenara con varios
carro3711evandose parte de las existencias de aceite,! 
numerosos aperos de labranza; que intervino activamente 
en el asaJto a este Cuartel de la Guardia Civil; que for
mo parte de la caballería del "Chimeno";que ingreso como 
voluntario en el segundo batallón de la segunda brigaua 
jíixta.

R:3;IULTV71O OÍTLOS ?)D1.AC .VITORID.AC;^S:^e era dirigente del
Comité de abastos; que intervino en la quema de las imags 
n es

de

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

previsto y penado en el articulo......^^7..........

declarativo del Estado de Gue-

Rel).el..i.6n.

del Código de Justicia Militar y Bando

rra, y del mismo aparace como presunto

...................................................... por lo que

responsable.... Juan...Kuñ.e^.,G-al-V.SLZ 

de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a ............

, se ratifica la prisión pre- 
......Ju an "Nu ñ e z" * G ai ve z........................
ventiva que el expresado procesado sufre, notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en ^orma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma elSr. D.Baltasar GutlerVéZ.González Juez



yjilitar de..l?n.en.te raliuei-a de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fo.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce-

sado le notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

en forma legal el

hice saber su derecho

turno y aportar para

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

Guerra las pruebas de

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

descargo que estime con-

'^ue de oficio le corresponda  Y firma conmigo el Secre

tario en Fnentefalijería veinte de. Jumo.....................  de mil novecientos

trein ta y nu eve 
Doy fe.



AUTO-RESUMEN
de Junio

foüos

E n__ JíLLnrL .er^n..........a.. .y..eÍ.D.t..g_.^e______
.......... ........... .......de mi! novecientos.....treinta,, y.

RESULTANDO: Que se inició e! presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder de) . iitmo.-.s.r. ..J¡pdí.t.CLr—----
contra___ j.ua-n ........................ ............ ..... -...-............y de ias diiigen-
cias practicadas aparece que a!............foüos.......... .... .... .  se acredita que e) citado
procesado __ s
oe opuso en contra de nuestro Movimiento; ^e en unión de unos 
diez individuos fué nJ molino de GuzmaP propiedad de Pedro Dugo 
almenara con varios carros llevándose parte de las existencias^de 
aceit*^ y numerodos aperos de labranza! que intervino^activajrenue 
en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil; que foi^no parteádsela 
caiyalleria del Chimeno;que ingresó como voluntario en el ssísun^o 
batallón de la segunda brigada mixta; que era^dirigente del comité 
de abasto; que intervino en la quema de las imágenes.

CONSIDERANDO: Que acreditados ios tteciios fundamentaies que sirvieron 
de base a) resultando de) Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san
cionados en el Bando de ,j38....d,e-JLuldn.-JÍ^.-tBÍl-..n.ojr.eci,eBJ&P-S--t.r.ein_y^.y—s. 

procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo. Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra---------------

cuvo procedimiento se ratifica: 

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en d. e. Ju.C.i.Q._...d

juez Militar - - — ..... .....-.... .... - Instructor de esta Causa; de todo
lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

E) Secretario,



a... y.e.i.n.t.eDiligencia de remisión.—En-...2?;....c.n.t..e...B.a3-m.e.r^.
de_____ Junio___________________novecientos................... t-re^in t a-y-nu evo-^
se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta 

folios útiles, de lo que doy fe.

/

22-3-39



cretó.—
aias^^^L

iegai; <--

—Señdiese para la vista de estas actuaciones el día
pasen los autos a instrucción de las partes por el termino

(Se lectSa al Consejo

... .... —.............................................................................................
Et Presidente de)

Hiiüencia de notificación.—---- r--------- L—Zrri.-.-

__-.....^----:rrrrr7-rz' ______de mil novecientos--------- ---------------------——---------- —
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al
le notifiqué por lectura íntegra la relación de los oponentes del Consejo de Guerra 

que le ha de juzga^ advertido si tiene algo que alegar manifiest^edar enterado y 

que,....<^..... ...................... -----------------------------------------------------------------------------
y en prueba de conformidad firnia^on^ orizante. Doy fe.

El Sr. Fiscal:—Queda instruido...^

Ei Sr. Deíensor:—Qu^a instrüISo



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pj^ibüca

dada ¡ectura de !os autos en e) día y hora señaíados y emitidos por !as partes sus

pectivos informes; ei Fisca! mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos de! 
que prevee ei artículo 2.3.8. del. .O.Ódí^Q__.d.B.. j^^^
.ío-2.e.________________________________________ ______

y soitcitó para e! procesado !a pena de -.r.e.cluLai.ón -jniliJ:.¿tr_.pjejT)e.t

±t.ajc... en....au ...páí

Defensor expuso que. so defendido ¿o.bia ,ser-coadena.do-.a-í2 efiM
comprendido en ey un dia de reclusióh militar temporal como 

articulo 240 del Oodigo de Justicia Militar.

Oído e) procesado manifestó que no eran ciertos los hechos impfití^dn! 

deliberar y ( 
tar sentencia.

€



/ '

SEUTLNCIA

<___ —
rDi3¡íAND0 Qu.e el 'hecho 

1 '

UT. la Plaza de Cordob a a tres de Agosto de rail 
Tn^eve Aho de la Victoria de renne el ^Consejo 
te do Urgencia para ver y falle r la causa rnst^rda contr^^^-^^ 
ceLsado Juan Nuhez Galvez de 29 años de edad de ^^tado ..o^t 
Natural y vecino de rrrento-^&draera jorna..oro hijo de L^nu^l y o

^or^er debito de adhesión a la ^cbelion.iiecha re acron^d^-^r^^^ 
-'.sultado'de la causa presente el Mmistorio -iscal de^cn^

^rel^OYOcesa o Juan Nuñez ^alvez de filiación i^^rxista ues-J 
tacado se op so con arroas al triunfo del Glorioso ^o^^^^nrento 
^al intervino en registro saqueo- yj^obos " -iguroJ

a la*^ turbas que asalraron el cuartel de la Guardia Grvrl y -3-^ 
- la-oaba^leria.l^CHOs^FROBAuOS^^^^^^^ anterior res^tando_^

i
apa—

Ju^ui 3

lor
I— -t- - -t- r i +n de adliesion a la rebelión prcviSL<o y sane' ^adr^S-'el^r^^^^lo Codigo de '^usticáa -ilit^r en reía

í con los bandos declarativos del estado de 'uerra del_que
rece como responsable en concepto de autor el prp cesado

IDEADO '^^''todo responsable crimina^eiirtne de un delito 

STOS^ios^articulos citados y deraas de aplicación ge neral.

Of
<

; ^alvez
_________ pGua de- -

las accesorias de inhabilitacioin.

ü'Aj-t—tAí.iOb yl-TT 7T
hre deheraos condenar y condenasios al ?^ocesado/^^n^u^z 
^mo an^or de nn delito de adhesión a ra rebeíZ^Aíü 

RECLUSION mlLITAR FERPETUA con responsabilida-
ía: caa,pa-

l. prona^ci

mamos.

1

Ea.os rnandaEios y imr





/

1

AUDITORIA DK GUERRA 
DEL

DE OPERACIOI^ES 

DEL SUR

Año de la Vio1:o2d.a j

Oo rd.ob a ...o __  cíe......_________________ í/e /P<?.— _____ A/7O Zr/ü/z/b/.

F^a/zzí/zabo /a Se/zFencíG reca/cÍG en /a /zreseníe coosc, <7ne conbeno al____  pro ce—

sado
<

como autor

Juan Nuñez Galvez

comprendido en los

Codigo de Justicia 

ciasy a la pena de 

interdicción civil

de un delito de Rebelión Militar i^ir Adhesión, 

articules 237 y 238 en su párraíb 2^ dí^ 

Militar, sin la concurrencia de circunstan 

EXCLUSION PLRPEIUA, con las accesorias 

e inhabilitación absoluta durante el tien^-

ipo de la condena, y al pago de las responsabilidades civiles 

que en su dia se determinaran per el Tribunal competente, y

CO?/?//?^/?AA^Z)O ^ae e/cíOceU/nz/enFo c/zarece Frc/zz/Facío co/z nrreg/o a DerecAo 
s//z yne en se abnzerFa/z c/e/ecFos /zF o/zzzs/o/zcs í/zze c/ecFen c sü oa/zbe^, ^ue /c /zmeba 
Aa s/Ao Gorec/aAn con G/z cr/Fer/o /cczonaí. <7ue es GsF/zzFs/zzo Gcer/GAG /G CGAy?CGC dn 
/eg'a/ Ae /os AecAos, y OGrG /G /^GC/dn Ae /G /ze/ZG e/ Consto Ae Gnerro se AG /zzonFenz- 
Ao Ae/z/ro Ae /os /í7zz//es G yae /e aa/or/jarG e/ ^r/ícn/o /ÍP Ae/ CdA^o Ae yAs/zc/a 

A/////Gr yne reg'G/G e/ GrAz/r/o /zzAFc/G/.
k'ÁST'O^ /os Ar//czz/os P<? z/ <?/zP Ae/ CdAz^'o Ae^us/zcza zMz'/z/Gí y¿?ec/e/osóó^ 

Ae/ GoAzerzzo Ae/ jE's/oAo
ACG/5'/?/?O oprcAor /G Gn/er/or sezz/ezzczG yzze Aec/oro ;?rGze y ^'ecG/ozzG 

contra Juan HuHez Calvez______-- - - - - - - - - - -
como autor del delito de Adhesión a la Rebelión, compren^U^- 
g,e^-^^.le^-artiGulo^237-y-238 parrafc-^-del citado Código, y 
/?Gsen Fos GM/os o/__I^.t:ructor notificación, ^cuc^n y de-
duccion de testimonios prevenidos en el articulo 20ce± e3^- 
p r e 3 a do Cuerpo Legal, con destino,si Alto ^libunaL por coiML uc

" ' devolverán los —
onpnH para sn STP
to de esta Auditoria Delegada, a 'a que se üevotve:— ------

n^o n^mpiido—Torordenado .------------ __
Cí ^GDZTOZ?. IRg LEGADO

Mod. !5-¿7Í)raímModo b!onco-aeviUa
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Se ha recibido ia hoja n.° .... causa
corrcspon^iÁaaíAA 
procede

de
TRO.

EGiSTRO CE^^TR 
DOS Y REBELDES 

í 
EL JEFE DEL REO)

h/! ADF^) D

i
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Dn^ICFíiC-'A riX NGTiyiO.^'^loH.- Coreaba a .

tos oua^"^nt:^ y f^os, -'cr^tstrio, L'^ni^^af^o
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^iqui^aoion con^^na ^^1 j^na^o

la

aoo^^ oriá
l^^abona ñor años 

( qu<=<^a jor ctronlir 
^ará ^xti^gui^a la

ABRIL LIL NO
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!!

29

^I1N;OS SIS^AL'A Y NUlVl

Bí

v^inti

'< ni n

^i^ta y

y

^1 vlnto ^-1 3rY pa^a cu^ conoto ^xpi^o_^Y nr^^rnt- 
^j^^utorias on Corbeta a c tía
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W Causa n. - ----- ----------
loriado IRAN Í^UKE.Z 

^ALVEZ . .
-----
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3
3
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<5se o
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í

Reí. 1232

'/

X

$r. Juez MH!^ar

i- 
y

íe cooÍHaíco /taAerse recfóíJo en

Gohícrno Mtít^nr eí /es/tn:onío cÜnanían/e

Jeía catLsa íjUícní niay-í/cn se ejcpreso,- cí * 

4:tíní con esía ^ec/ta es rentííiJo oí Co/tse^o 

Snprento de /nsíícío Mtítíor.

Dtos-gnarde o V. )S. /nncJtos años.

Córdoba 23 de Junio de Í942

EUenienSe Corone! Jete úeE.M.,

A

. i

i

r P L A Z A



te^tiMonlo y liquidRoion de oondona del

yaclnoo en tuste ystableolmíBAAc y por el

prooedimicnto ol margen 8G

al

sHoa

la

Bsrgos

DloB gncráB muchos

nrbíerdo ^i&o notificado do 

-in terso ai o según AiligeDci&

TSRgo 61 honor do recibo del

expresa

mlSBR el

dorso

942

j c y do be

¡fjQgutoriRS Sr. Pineds Moreno.
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4

el funcionario del Onarpo de prlaioneu quo a^^ 

oribe ooMparcoe el cnosrtrdo

r o uta er i o cuBl¡

notifiqué en leg^l forma la resolución racaid& en 

causa contra ol miet&o seg^aidc a que-antes ae noce n 

farenoia, y de q^-^edar enterado
J DON

!
s

i
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4 
t

n

comuni- 
de 1 me s

la anota- 
causa líu-

En cumplimiento a la atenta 
cacion de V.S. número 1.232,del 19 
actual,tengo el honor de comunicarle,que con 
eata fecha se ha practicado en el Libro-Re- 
gidtro de Penados de este Juzgado 
cien correspondiente al penado en 
mero 12.394,Juan Muñoz Galvez.

Dios Guarde a V.S. Muchos Años. 
La Carlota 26 de Junio de 1942.

El Juez Municinal,

t.

i

j 

í

1-

Sr. Jue z de Ejecutorias (Gobierno Militar)

t
C 0 R D 0 B A

1^-
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AYUNT^MtENTO

DE

fUENTE PALMERA
(CÓRDOBA)

Núm.

fengo el gusto de acusar re 

Gibo a V.3. de su comunicácion 
numero 123¿ fecha 19 de Junio 
anterior,en la ^ue participa a 
esca Alcaldía haoer sido, condena
do Juan duñe^ Galvea.de 29 años 
le edad,soltero,jornalero,natu

ral de La 
villa,con 
de Fuente 
de reclusión militar perpetua y 
accesorias correspondientes. 
Dios guarde a V.S.muchos años-

Carlota,vecino de esta 
doodciiio en la aldea 
barreteros,a la pena

Galvea.de


}

t

UDtENCtA PROVtNOAL
"i

í^'r

CÓRDOBA

Secretaria

De orden del Iltmo. Sr.Pre-

sidonte de esta Audiencia^acuso a

V.S. recibo del testimonio de la

resolución recaida en el procedí— 

miento ns^^^^ seguido contra^^^

que acompaña a su oficio fecha

Dios guarde 

edr^cba^^

a V.S.muchos años

do Julio de 1942

Sr.Juez de Ejecutorias de esta Plaza



^ROWID"NCI^ JUEZ)

sónt.'ncio roeoído cont 
e 31 a t!. a O o n^ 31 a o e 

n^tólistiCa i'/o si
r^bric.p "o voyo

En (^.rdt^ba a 
i'&nta y .
Prc.ct±c,vd.cs tk,d¿3 las dilíf.^ ci^^: de ají,oucií^n d 

í-e.rtaJo t^n 1¿ .^resant^
t^+íj.es_ 1 í\a.utL-.idt:d Ju¿.ici6J.^c

lo ejt:ÍL:a
S.. S^ Do

de de mil

Diligari'ciá.—S-guío amen' sr
' V* P

Cumula

f

A.



)

pqUUERíO DELEJERCUO

PROPUESTA DE CONMUTACION

JUAN inm.EZ . . .C-J^L7.EZ.............................................., natura i de . . I^. . .Cs.rlo t a f C <^rd qba)
.2.9 ... años de edad, de estado ...sqltoTp p,.o^gy¿ón ..^9.79^-1.91'°.............. fué co^e-

do por sentencia de Consejo de Guerra celebrado en ia Piazn de .9°.7Y°99. . ei ...'......
AgOSt.O............... de J9.^.9.. a ia pena de .R.e.ClusIó.Q ...II.Í.l.i.ta.^..?9F9tua.......................

...................................................... cot ias accesorMsdc..l9bapilitaciqq iabsoluta . .
'<* ................................................................ conto auto?' de U7t deiito de ^-d.besiqn a la .O. ..T . U

  defittido e?í ei artic?tio .238 . dei Códipo de Justicia Militar. 
Ttpc^ó a cítntpür ia pena ei .. ^ de ..........JuPÍP...........................  de Í9.39. actuaintente se encuentra
...... la.Trisi^ n.do Fueate Falu^ra...........................................................................................

La Contisión Provinciai de .. CdudOba...................... , adntitiendo ios itecitos probados, propone que
conrnutada...........  ia pena q7<e ei rentatodo viene ea:tinguiendo, p que ia definitiva, itecha

)iicnció?t de ins ttortttas co?tte?tidas et! ia O. C. de 25 de enero de J940 (D. O. tttbn. 21). sea ia de ..............
.o.8..y.. un .dra..... fH.^5.. y. 1,9...G......IIIJ................ cott ias accesorias de ..sitadas

....... La Autoridad jttdiciai i7tforn?a 9e acUOrdq COn la COMÍai^O.............................................

Esta Co)?7isión Cemtrni acepta, conto itecios probados ios -LI.VTZ de fí jaulón :nar.x:ísta pst^.adq.no opuso con ari^o al tirito do 
Lór i éso ilóv i:ni on's ó í!au ipnal, int órv iai opló en r gi s tr os , saque o s y qoqs , 

aud. iuí^g.oae s ......se., uni.d. .a.. Is-.s. .turbas. .que. . .asa.ltar.Q.n.. .la.ouart.o.l .d.o. la. Guui - 
La. .Civil.y..figuro^pnla^Caballeria........................................................................................

zc debe ftd??Mín' Jo?'2osí<??te7tte; e?t S!t vÍ7'ttíd i/ íe7íie)tdo e!t cue^íta q7¿e deí revnatado constan ios atttece- 
!?tíes Tcintivos c<

...................... íoco?n^deya comprendido ............................................................................ eneiMso .........^Uy.
:i grnpo .......III................................ de !a ante!-io7- citada disposición, p en sn virtud jmopone qtte Ja pena
úmitiva ie sea COniqutada,........................ debiendo quedar eon!q.defyiíiva ia de y.
& do -^^o^íusionHayor y accesorias correspondioatos a la pena^ p^

Y tomado este acuerdo por ......... unaníaidad de ios Vocales votantes, eievan esta pro-
uesta ai Hi?To. Sr. Aseso* dei MÍ7íisterio dei Ejército para su vista p cttrso a ia S7ípe7*ioridad.

Madrid, 2.7 .. de ........Oct.vbr.e.......................... de 194^.
/íí Jsd^r 7'rt-sídí')!Ír,

/ndícíaL

K/ de/ de/

Eí Ea;ceíe!tíisi-

Á



7770 Se7ior iVJÍ77Ístro de! Ejercito, co77 jec!7a de .'y,/....................... '
de !a ctía! !a pe77a de/i77itit)a qtíc debe cu77tp!ir e! re777atado es !a de ......í AP..:

............. de
t. í y. ..se...Gonjnu'tarí...í gualnie n t e..siD XB7K !as accesorias de ......

tos 
do. 
tes

dicta resohtciór: por uirtu,

Lo que de orden de Stí Earceícncia certifica esta Conttstón CeTttraí ío rennte a V. .4..., para e/ci 
de reapertura de! procedt7níe7tto ortqtTtarto, 7t77tÓ77 a! 77ti.S77to de !a prese7tte ejecuctóu de S7í co7[te7] 
da77do cueTítn de su tota! dt!iqe7!cia7f7te7tto a esta Co77tisiÓ77 por obrar e7t !n ,7!ÍS7ua todos !os n)7tecede, 
de! as!í77to.

Dios qtíarde a V. * 777ue!tos años.
Mo^hd....f^ ............... f^' M4 ..

/J .-txJiíor y'r!?.-;á?,''tí<'.

%

%

Q .. .^e/7or ..S....s.L. 4
U.



X-' 7 ? .1. G .
(

3Ú^

C.9y<n7.
J-L c^ arB JUBi JÍC^

. AyS .r I Qu^o hHfMdnH))eede nombrar Secre
tario para nuo oe auxilie en la trafaitación lac 
pyeooQ.^o QotmoiOTBíí^ílí^^?igno Al Tno lo oo ? 
^iS{3ado,S{n^cRto 5e Cotíjpienento 3el Armo 5 o ^^bnlle— 
ria .00?) PííAIií . 0 MA'"?X)S GA^íaciAmol ue onterodo ¿i oí 

Qar^3 quo GO le confiero lo acepta y Jura obli^MYi?oao 
o do; oap(^ar bi^^o y fielmente lao obliía cionoe dol miroo.

Y ^)Qya^ ru$ QO?T^o!e ,oH pruota OQKifOraidodm
firma al pi'oMento cu odio _____ u.e

. j^-".'."-______ de oíi no su

^rovlloncia
Grande o^en^os o^aroñ^í y Cyesw Go Mil ROVO—

í"
^br recibido eí nntorioy certificólo de reeoív 

ccion d^finitive^unaoo el rrocodiaiento de uu raKoa oo :
tra en i ard^ivo piovieional do cato JtM5;;ndo y on eu coaacctiou- í 
ci& Oficioso al Crw^^rectordo^ _ ^rís-p^ Ce^tr 1 de Bur^^a " r

0^0 ola- oncMon^áK^oR
' y su roadltedo oo prow?nra^^ <

i í

Mismo

i
i

!
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En contestación a sm escrito * 
de fecha 7 del actual en el que in
teresa extancia del penado JUAN NU- 
j^E2 CALVEZ sentenciado en causa na r 
12.394/39yparticipo a V.S.que el ci 

^tado penado ha sido trasladado con .
2 de los corrientes q la Pri-! 

sion ^^rtidó de Ponferrada (León). .

Dios guarde a V.S.muchos años.

Burgos 10 ' "

]

de Mayo de 1.943*

ESPECIAL DE EJECUTORIAS DE CONMUTACION DE PENAS

CORDOBA



taüie oficio de fecha 15 de los

corrientes que el penado JUAhí NU-

ÑEZ G/sLVíiJZ que en el ciititio de in

teresa se halla en ^a actualidad

Deetacaisento penal de

DEL SIL( León)

gu&rdé a

V*b. eu cíute&tacioa a su respe-

V.^s. D)uchos anos

do de j^94o

engo ej. hoiior ae participar a

^ehor Juez Eeípecial Ejecutoriae oe Con-

.<

en el

RROSA

Dios

Fonierrao-a

iáiHitar de 
jau tac iones ue ^nnas.

CORDOBA



Y^.ovidencia Juez)
* Sr Grande León.-) En Córdoba, a treinta y uno de láayo del mil novecientos cun- - 

renta y tres.
oficio que remite el Destacamento Penal d.e 

tarrosa del Sil (I^on) en el q^e (M.enta qie 6^ encartado se encuen^ 
tra en el mismo, a los autos, d^duzc^se testimonio del certifi^^
do de resolución definitiva; prectiquese la nueva liquidación de conde 
na; librese exhorto al Exorno Sr Capitán General de la Segunda Región 
litar, para que por su curso correspondiente sea diligenciado en el en 
cartado y entregados ambos documentos al Sr Director del exprseado des 
tacamente al que se le exigirá acuse de recibo que se unirá a losnAU^^ < 
y rellenóse la ficha ra el Registro Central de Penados y Rebeldes.

eñoria doy..... --------- .fe.—

fe.DilígendA.-Seguidamente se cumple lo orden$.do de cue doy

y

i



providencia yuez ) 
sr. G^^nde PeoQ. )

) En Jordúba a veinte y uno de Junio 
) renta y tres.

dos y
por recibido acuse de

Rebeldes,uñase & loe autos
reo

de mil novecientos oua^t

Registro Central de

de que
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?AKrET?4L D' DK
DK ia ^^A'A í 

db^dA. A

-\ * *
jooüectaóo el ^r J^dl^nsi^nto ^ uaíAruauíso de T!rgeno

____ inctrjiJo JcctrN Juc.n Ntcnez Calvez
i

reducido I í^. rf^aio^) o^r ia praaeoto Jí^au ai dia Aie^y nueve de Abril do- 
^ox&j¿jn^q.a tr^L^R^S. X..5UQV$i__________________________ " - ---- .

a^n^eoado I. pena a Treinta Años de j^edneion L^ory aooeaoriue

ír*éido jonc!Jt *d ia en i jca t 1^ da Veinte Ahoa y Un Din do Roolnaion
r. dlN las^^ncnaorl&s da la Pana Pri^ltiv^.___________ ________________ —-

jonoa3uaa3&^ aa^ a:. cc r:^ 1^ ai di diez y nuevo do Abril da
3í^.ve.clRIitM--BÍD3P^Bnia. Jc nueva.- 3. u 0. ' _________ ___________ """

M ,

'/W . T^O
.:;r-x Dr

*-



Se ha recibido !a hoja n.°.....  de ia causa n.°. 12394-39
jrrespondiente a .....................
^^^e^eddj^^/ ^rde.^.^."..................................

ordobAsita .do ríe .3 ...d^í

'I
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:. ..PIüA^) PíJ^MAI'irsSZ, ?3??I!5HTE TH ^JABA¿J.6^^IA,' JUEZ

r TR T^j il'A'.A. Y.i'WVINClA rR c^^TOB/^a.-

-'1; \' ^-'.. .' ' í^ .' \' .' ' . ' . . * .' - . - .
' " .' '' -\ \ ' ' ' ' ' ' '

..^-<SL..^^ {¡^ Rü ^y^^j habi^n<lo w?sby^:y R!?byvtayio t<^ya.
ii?!' W! í(S tT^;^n.t#í:Íob^^'íl^ íy€^8!3inbP9 A^^H.?<.C'^9,'^O8ÍeT!& Al lO
05 <55tC! ^7^^!Sr.'i5^O,¡ ^^ay^/enbo C^^TS'^ÍWMrWStH? (?P1 &y!T''
rxjr? CO. i^AíTí^üS G^ÁC^^, d ./pia xtn^ '?)ííboy^(?o ^0Í 'oAi*^íO
09 ie .confiwe tuy^ ^^riíybit:!n ^^i^l;38?mc ob^i^.-^íono^^

*r 7
( / .

y, 'A2'{9.- !3\iíc. .^ona'^/e en 
^cy^ób^ G^cator^^/

a

r . \

X) r^foy-r, firina el ryoseryb^ 
} ouay9nt^^riM^5S^? Mil n9^^oi9ntÓ6

\ '

$
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! .

Providencia JuBZ Sr) J!¡n córdoba 
A3 criba no Fernandez) cuarenta y

a catorce <le Julio mil noveoia^ 
tres.* '

<
Por recibido exhorto debidamente dili^nci 

el encartado, uñase a los autos,y habiendo quedado termi^^' 
todas las diligenqias de ejecución ordenadas,pongase 
cimiento del Iltrmo Sr Auditor ^residente&e la Comisión^?*' 
tral de A^^men de Penas,por conducto del 4^xcmo Sr General? 
bernaílorKilitar de esta Plaza,suplicándole acúse de recit¡/ 
para su uni<$n a los autos y proceder al archivo definiti^Q 
los mismos.* '

Lo imando y S.S^ de Doy
t

*

DILICJÍNCTAí-Seguidamente se cumple lo ordenado...Doy fe

/ *



! OBtERNO AULtJAR 
oe

CORDOBA

A$E5OR¡A JURtDtCA

ai

?nargíea se expresa, ¿erueJco a F. S.

?íU"í<
-ü 

a

eí ex:Aor¿o íjue para sa eaocaactan ea

ausnto reotíító a e-^íe Cohíerno Aítfííor.

Dios gaorJe a S. omeAos años.

eí

CórííoAal^ íie JnllC ííe Í943

í

ía personír qíHg

3Z .
íO GBT^TRAL

' DE
[

<

-?id c.^ T;cr iaü áe Conten ':ac jone n de

L 
)



jgr^ '-' ' ' .
S co . PONTE Y MANSO DE ZUñiGA CAPITAN GENERAL DE LA SEGUNDA

-rTAR Y AUTORIDAD JUDICIAL Di. LA MISMA Y EN SU NOMBRE Y REPRESENTA 
^\f-rLlO GRANDE LEON OFICIAL SEGUNDO HONORARM DEL CUERPO JURÍCDICO MILI** 

ESPECIAL DE EJECUTORIAS DE CONMUTAIONES.lá: .PENAS DE LA PLAZA Y PRO 
^^COPDOBA-.

.

peral^
V wMur**
& 3-& 6 J c

A la. Autoridad judicial y juaz que se designe 
evacuación del presente exhorto atentamente saludo 
tioipo^^ue en este df^ mi cargo se da cumplimiento 
cucion de conmutación de penarecaádá en eL procedimein o 
Sumar i simo de Urgnecia nO contra el .
oluso odndenafo Juan Nuiiez Gaivez 
que por proveído de esl^ fecha h$ acordado 
el presente exhorbbo(MM lo ejecuto por lo oua^ 
de S.E- ' 1 T!.

disponer lapraotica<^ diligecias que se
:í Ju^

ticia quedando la reciporoaa en casos análogos.

En Cordova a treinta, y uno ¡^ayo
mil novecientos cuarenta y t

__________ ^el 
3.r e V *S 

nombre
¿c el GenéraaiBÍmo(q^.$.)Iee exhoroto y <ro y eo .
el mío le ruego se sirva aceptarlo y ^^ues. e

en^devolvieadomeio diligeoiado a la

-7^

de

DILIGENVI^ ^UE 5E I^)^Ü:!^^SAN
urevie iodebtific^^Loo se notifique eo legél

VC^AflTuaíOO 0 6
1. -fue urevia i.debtificaaico se ooti;rique eo legal for^ el ad- 

.1

recluso coo eaa o -----------que se' eacunetra extioguieodoia eo la
- - maTi±o—PoTinl dé Matar rosa del Sil (Laca) -

- -cua vez que lo sea se haga entrega del certificado measion*
* do aoHerirrm^ote , al sr. Di actor de laPrisio citada exigient 

da recibo de dicho doounento^que se uai^^ a preseotw- A^i^o de la nueva liquidación de cotíce na. 
córdoba a 31 de____ Mayo __^de 1.943

EL JUEZ DE EJE ORIAS DE
CONMUTA

/

)±o deJ



TlDTNGlA Juaz acctal F0NF?¿4.á.ilk ^itacLochoñ a 
(

3i.?tdalH;o lia±-tln?z - ) tos cuarenta y tras.-

Junto ñe mtl noTóíi^n-

Por ^ecibtdo 31 anterto^ ^^aor to qus 3^ a capta con. *

p^^^utcto ¿? la ju- tsetccLÓn jst 3 J ^1"

rjpó^t3?e dejando notA*- 

y tt-maG.3. doy fá<

L

t 
t
!

í
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CE
-&NTO PCNAL DE 

70SA-TO3ENO 
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1

i

¿e co;?z[í/ztco /zfzAcríe zcctóíAz e/t M/g 

Go&íez-zto Mtítíar eZ o/ícto dzrírjíJo 

Í^Jzzzo. 5z'. Pz'est¿eyzEg Je /a Co/zztstort Ce/i- 

í/ aí Je Penr/í, por eí qtzze Ja cucnía Je 

/zaóer qtaeJaJo ¿erozzaaJos fas Jífígrencfas 

Je efecHcfozt Je fa zztzeoa seziíezzcza recofJa 

ezz fa caasa tzzsn-zzf Ja co/zfz a ef zaJíofJuo 

qiíze af /Tzaryea se e^^pz-esa, ef caaf es z-ezzzf- 

/íJo con cs/a /ccAa a fa cf/aJa z^a^oz-f JaJ.

Oíos paarJe a P S zzzacfíos azzos.
CórJo&a'^^Je U1ÍO

DeO^^de^E

Juez Militar ite Ejecatarias ite Camaaicaciaaes Je Peaas Je esta
P L Z

(



ESTADtSnCA CRtMtNAL Di: GUERRA
gtón /\ño de 19^^

confrü3USÓ núm.y'yr^/'

)r c) deiito de
oja correspondiente ai condenado

1

DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDEf^ADOS

Su ÍLCXO

Ednd

Esh^to

y
/

¿Sabe tcor? i

¿Sabe oscriotr? 7
Doiüo o dotítos que motivaron su procesamiento o condena

Grado do ojocución o dctUo Eruslrado
/

\ ToniaHva

Auior

ParGctpactón on o) dotUo
/

¿Ha doitnquido con anieríorídad?

SHuacíón do) procesado mientras se substanció ta causa

DATOS EXCLUSiVOS DE LOS CONDENADOS MtLiTARES

De) recmp!¿í:o ordínorto
¡

Proccdcncto (tos ctasos y iropa)

/





í:ST/\E))Sft[)jE L)E;í?}^.í^
Región

^Causa /

Año de

Sobro i oimiento

Sobreseimiento

................ 
Porot^^m^^^í................

P^^^ona!..........................................................................

Tribuna! que )ad^^..........................................................
¿Do conformidad con e) Fiscaf? ...............................
Pena o penas impuestas a! reo............... ..................
Se impuso pena correctiva o en !a mayor o me

nor o^ens^n...................................................................
Ab^^^ón ..............................................................

¿Puó íumortsimo ot procedimiento?

AAcnos de seis meses .
De seis meses a un año
AAásdcunaño................

RESOLUaONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

definitivo por muerto

definitivo por otros motivos. . .

Sentencie condonotorie

Jefes y oficiafes
C^^^...............
Tropa..................
Pm^nos............

Jefes y oficiafes
C^^^...............
Tropa..................
P^^mos............

Jefes y oficiafes. 
C^ses..................
T^tpa.....................
P^^nos...............

Jefes y oficiafes -
C^^^...............
Tropa
Pm^nos............

Jefes y oficiafes

C^^^...............
Tropa..................

............

. /

CORRECUVOS tMPUESTOS POR PALTA LEVE. HAYAN S)DO PROCESADOS O LOS CORREO}D(D^

) Cfaso y número de tos corregidos

............ .........................

i Jefes y oficiafes

\ iropa..................

Je 194.
5) I^n^enSe Auéitet oncarg^co de 'a



Providencia juez

t

En Córdoba a ...

Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al Hiistrísimo Señor Auditor Presiden

te de la C-omisión Central de Examen de Penas, en ei que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de ta nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presenten actuaciones a)

riLIGENCIA DE HEAUSIÓN

La pongo yo e! Sccirtario, para hacer constar que con !a misma feciia de !a Providencia

que antece^, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, 
to de J folios útiles, de lo cual doy

compiles



,w/T!p^^cío pn /oc/os sMs por/es e/ Z)ecre/o ^uc pone //n o es/os oc/noc/one5, p/oceoíe pne po^en o /o 

7s^o//n ynr/í7/co A/////or c/e /o /?e^/ón o e/ec/os es/o^/shco, orc/nvónJosp í/espuéx sw! /nÓ3

óevr//c

E/ <4MííMor.

SMOír

/o /^fsco//o y^r/t/Zco í/e es^o /?e^/ón.*e ccn/or/n/cíaí/ con e/ o'^cccí/en/e í/íc/ómen. ^cse o

^^c/no.

Qí!eJo cump/fc/ofe/ serToc/o r/e ps^oJ/s/íco.

)

;) 
r '

^ev^/o

ó^ev///o

píi n'{!ía^ je* ! ' P ? .

^ecc c. ^c.!

/! revívense es/ns .c¿nacíonM en ^.^^7
^n (?sta ^Jtplt.. . , ' <

r ... ... . -
d^i

<

<
i

)

!

I

?







1

^Capitanía SECREIARtA JU$I!C!Á

por dtsposictón de S. E. pasa ta presente instancia retativa a

fJtá, para qne con devotuciún informe.

Sevitta 2 de

en unión a..! S-y, 12394-39

de t94 9

j

}}
1 jnst nido cr) .!tra et tnis no at Auditor de Guerra de esta iíegión, a efectos det Decreto de 9 de Octubre dW

EL SECRETARtO DE JUSUOA 
Comartdante Auditor,



J .
6 /

Sevílla lo de Hayo de 1.949

pase la ad'n^urta ir-sta-^ia pronevioa por

^'3 la caus ipstruida co'^tra aicho i'idividuo, pc)r el de-

de Redellótn al 3r. lu

devalució^ se s^r-va
ct-,bre de 1.945 ( D.



A

EL FiSCAL DICE:

Juan Náfiez Gal vez

Excrn<3. ¡Sr.

presente Causa núm. 12.394- - 33
cuyas circunstancias personales constan en ia 
de córdoba

solicita ie sean aplicados ios beneficios de indulto, concedidos por Decrete de 9 de 

1.945 (D. O. núm. 236).
Octubre de

Exnminads ]j Causa, resuüa condenado e! peticionario con feciia 3 age 3to 1.939

a ia pena de treinta años ón rooluoión raayo Y
y accesorias iegaies como autor de un dciito de auh esi óa A LA REBELION

Dicha pena - - - ie fuécomutada por ia de20 aílos y 1 día

En la actualidad se encuentra en ia situación de libertad condicroñal.

do roGlu.3Íón mayor

Los iieciios determinantes de ia sanción, deciarados probados en ia Setitencia, no son de

ios exceptuados en ei Art. i.° dei Decreto mencionado y art. 3.° de ias instrucciones dei .\1itiistc-

rio dei Ejército de 27 de Octubre de 1.945 (D. O. núm. 245)

Por todo lo expuesto ES PROCt DENTE ia concesión de ia gracia solicitada, sin exten

sión de ia misma a ias accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

Si asi se acordara deberá volver la Causa a un instructor para constaíicia, ctunpiimieuto.

notificación y cueiita ai Consejo Supremo de Justicia Militar.

V. E. no obstante resolverá.
Sevilla -T de ILfayu

EXCMO. SR.
El Fiscai.

i
!

Ti RO Si DIGO: Que en caso de denegación de ia gracia por V. E. si ei interesado interpole ei 
^curso ante ei Consejo Supremo, se remitirá ei mismo testimonio de este informe, dei Dictamen 
ei Auditor y dei acuerdo de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de ia Sentcn- 

en ios particulares de hechos y derechos relativos ai recurrente.

EXCMO. SR.
Ei Fiscal,



pr.

-xc-:io. ár-

ac^.erao ccn el infor.-e de- ir. I^scul Jui-íL^icc -di . car de la 

y -'cr sus orocdos fundunertos pudiera d^cersele aplicación 
(j3 LC'S C-OS .^e indulto ¿1 co^dertad-

nn 1-3 for-.ua extensión y condiciones que el oreceaente infoi;i-^ es- 
4

r resuelve de cj'ifcrij.o^a paserá la Jaijsa al Inst-L^act^r

pfectos pue proceden^

de 1

<



Capitanía Genera! de ). !! Región

t

SECRETARÍA d. JUSUCIA

de 194 9Seviita 13 de Janio

De conformidad con ei anterior dictamen de mi Audito, racucrdO-'^^^^^-^^Í^ beneficios dei de

creto de induito de 9 de Ocíubre de !945 rematado 

t

t
remitase ias actuaciones ai Gobierno Alditar de COR 

para cumpüniienío de cuanto

1

B a fin de que designe Juez



)B!ERNO MtUTAR 
DE

CÓRDOBA

Sección Jxssticia

i

,r....

AJyaa^o remj'o a P'. S. proccJ/míen/o

seju/Jo coa/ra JUAN NUNSZ CALVEZ

r /Ya Je ^ue ::c s/rva Jar caa7/)/7a7/e"/o a

7o orJe77aJo por e/ EAr777O. ^r. Crpí/aa

Ge77era7 Je es/a 7?rj^7ó77, ?a /)e?rc/o Je

s Íec77a T-5 de 1 ac tual.-

D/os ^uarJe a M. 777ac77os a ios.



^'-' 
?

Don J^U&TIKIANO E-ETSZ FLORES* .Comnchsnte do^

infantería

f ¡nez \í,)it?. ....des-gnado instructor ,,..Ée 

en fa precedente Orden de Proceder, habiéttdofo de efegtr Secretario para estas actuaciones 
designo ai....&.^.?.R^-^.^5. 4^

ef que una vez en mi presencia, manifiesta tto tetier incotupatrbifidad para ef ejercicio det 
cargo, que acepto juMndo desempeñar bien y fiefmente fas obügaciones det mismo de ta

i
que fué enterado. ,

a ....

i

en .9.9.?:'^^. 9^

... junio ....

-ovecientos...7............................. .

5
' i

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo



__ junio do mil noveoi^j^^^idoncia ^usz

gr. Floras

fue
Rebelión ^^litar,

córdoba

^^^tos cuarenta y nueve.

^'yor recibido ei p¡^sonte procedimiento 
instruido al paisano

a quien por ei Rxcmo. br^T!aPitón
so ie concede ei indulto a la pona que venda extinguiMíd! 

i oondioional; dese dé. alta en i ss libros y r^gl^ 
) su ficha correspondiente y dedúzcanse loe 

su remisión ai consejo bupremo de Justío^M 
de Libertad Vigilada, prisión donde se radi^ 

, y para notifidacion yam

que le 
pTr el ueTito de 
ral ^e Ja legión 
en situación de libertad _ 
tros de ese juzgado,extienda se 
testimonios prevenidos, para ! 
litar, subdireccion General 
la documentación hi3torioo-)enal del interesado 
trega al mismo.



]¡A2L1Á

^Puesto de 
ii'Ji'P—lY . —ooCoo-------
le r o -

!

) 
Dando cumplimiento a su supe'^ior 

escT-ito número 2353 fe -ha 28 del prox:) 
mo pasado mas de Ó'-^ní'^'.í^snKO alhono^ cr 

' pa-ticipa- a V.S. que
t^siYC s\i sn^9L áTl'd^a Biiontí.
Carreteros de esta demar'cación.y en donde, 
h ab it 3.. t ua Ime nt e. —

guarde a V.S. 
Fuante-^painiera, 1° d

El Cal^o 1° C

3. muchos años, 
o de 1-949- 

?uasto.

-

^0- Comandante juez del Juzg



Providencia Jaez 
Sr. perez Flores

Córdoba oaatro de Jallo de mil 
noveciot, tos caarenta y naeve.

por rec:Lbido ei prese^jte esori 
de su. razón y dedazoase exhortourase a los aatos

" para sa remisión al Jazgado de paz de ^ente paic¡e 
sa diligenciamiento en el liberado y dese ctM 

ta del indalto al Presidente de la Janta de hLbert 
Vigilada de dicha localidad 

da y firma 3 Doy fe.

o:Dillgeocía : segaidamecte se cumple lo ordena¿^¡



1
1

¡
wW

MtMtSTERtO DE JUSUCtA

E* L f P *

Información

Confbrme tiene
debida constancia__ _____ ________ ___
razón, acuso recibo a oficio de ese Juz
gado de su digno Cargo de 28 del pasado 
nP 2355, con el que se aocmpaña testimo-t 
nio de indulto en favor de JUAN NUÑEZ ) 
G^íVES, deducido dei P. n° 12394-39.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid 5 de julio de 1.949

interesado y para 
en los autos de su

18

!

? o

.9"e,
OMANDANTE JUEZ MILITAR NUMERO UNO.- 

Gobíerno Militar
C 0 R D 0 BA.-



previdencia ¿ufz 
perez FLores



GOB!ERNO M!UTAR DE LA PLAZA Y PROV!NOA DE CORDOBA'
^^Sección'^S^I^I'^*'* Negociado C.-* Núm. 31-3^ ..

Córdoba, "^^de de

E! Genera! Gobernador MÜitar a! iAiLitar Even-
1 de esta

i

PLAZA.taal

Le comunico haber recibido en cate Cen-' 
tro el testimonio dimanzít^eáde la canea ae- 
guida a J-_ qne
con esta feona ea remitida al Uonaejo oupremo 
de Justicia Militar.

<
Da Orden de 3.E



, ^oa/i^l^cía Ju?z
3r. í ao J'io ros

no iít Q ho.
aove3i en to 3

i

jutoroo de JuJLio d-e mií í 
^uarOíJta ¿/ nurv^:.

-?( 
presante

di? Su razón, 
^'ii-ñia 3



-?XCMO. Y y:rA7., Teniente Ge!\
oe^ái ^9^ Hjeroito. Capitan nonerai Je La 2- Rejlnn 
ícrídn l julloiai de La raísfaa, y en eu nomb^-e y represen 
taciocnO'H eoíoandante de Infan^.
ta?ia y nat 'uci.3r¿ pi-ccediniecto Sumarisíínc oum^ro
12^364/39 que fue instruido cocerá ei paisano JUAN NUNFZ 
JALVFZ, por ei deiito de Rebelión í^iiitar

.9*
AL SFaCK JUFZ DF FAZ DF ^VFííTF PAUTRAÍ Cór
doba), y ai que se desigae para ia evacnaaio 
dei proseóte exhorto, ateo,taínente saiado y 
particjpo.

y?

Quo en o?C'?i'onaia 'o estof^ia, diotadr  ̂
en oi a.udí'io jro-je^ii^onto, bo acordada i;-.) 

etica i3 Las JiÍT;^et)jJnP s-? e!x¡3roa^ 
ran, y ;):! a sa onRrii.í''r;3nto Lo ei
presoote, pO' Lo <iue eío 3i3ib'o Ca U.y:. n 
Je^e dei gatada, lo y .-o^aio 'O y
en ei ni o propio e ai o y onr! 'jo qao lúe 
go -;uo io t'ocihn i ' :Tn3:de /or y o-zapitt.y 
y que pracciaaiaz iae Uiii.^enjin.8 quí! t.o ir) 
dloan a continanol^, le :en o /H' rto j^en 
aua rea^ltaí a ia my r brsrveiad, pues ha-* 
ciBnL^^io cA n '^uAtlcla.

Dado eo Córdoba a cuatro de juiio de mil 
soveoicotos cuarenta y nueve.

FL íX)r.ANDANfF JUFZL.

y

DILyGF::JlAS S? IIK

prrvía-idóotífíoaojtoo oorrcspoodieate.-^ 
se ie aí^j:.dfiqae eo iegei forcta ai paiaaoo t 
JUAN NUuFZ GALVFZ qae reside es io Aldea de 
Faeote Carretera de esa deraroaoioo y coa do-^ 
miüiiio Ce sa cai^c Real s/o, qa? por ei 
"oxemo señor Japitao Geoerai de ia gagioo............ ..

)



1 '1
1 

.....se ie conceden ios benerrcios dei Decreto dei^ 
to de 9 de Octubre de i.945, a ia pena de 20 aaosy 

c^^^^d^'iibertad condicionai, sin extensión de ést^ 
cia a ias accesorias y quedando sin efecto eo oasod 
reincidencia o 
timonio qae se

día de reciasion otie venia extioga^cado eq,

reiteración: con ieotar^ ÍD^egradeii 
acompasa, dei qae se ie hara entr^^J 
en córdoba a fecha at-sapra

Di^ALTDAi^TF JUFZ

bido e^ presente "ase

3ordoba ventisi^te de ^atio de A 
novecientos caarenta y naeve.

dm^sgenc 
a ios autos

ado en 
de

lor reoi
reatado GALVFZ!/

Doy fe^

ei 
sa razón.
a y fírMa S.

Segaidamente se cu^pie io ordenad^, 
í^y fe.



.t

a

^^encia Jaez )
Señor '

águila

) Fuente Palmera doce de Julio de mil 
) novecientos cuarenta y nueve.

Cabrera.) Cúmplase '.o ordcnado'y hecb^ deTu^i- 
vase por el conducto de su recibo dejando razón.

Lo m^ndo y firma el Sr.Luez oue provee en el 
lugcY^y fecha indicados,doy fé.

hl^genci^^^ Al siguiente dia trece,y previa citación 
y urgente hecha al efecto,conpareció 

ante la sala audiencia Juan Nunez Aalvez,al 
oue yo el Secretario conozco,y al ouc notifi
que por lectura íntegra el testimonio que se 
acompaña,asi como el precedente exhorto;quedó 
enterado,le hago entrega de dicho testimonio 
y firma su recibo,de oue doy fe.'

Seguidamente se devuelve c^mpii^o 
el Sr.Juez exhortante,^oy fé.

B

e^dsion.
k,Diligencia de ) 
^^emisión.________ )

f

I
j



provideno^í juez

sr. ^erez plores
).
)

CordoLa treinta de agosto de mil novecientos cua-

renta y nuevei^

Lo Mar Fe

1

diríja^
haLiendoee

3G escrito ai L 
si actuaimen 

estat^ecimicntc p

rfa de ^ata-RCSa,
León interesando manifieste 
de haber sido disuelta 
documentación de los reclusos

recibido ocntestación de La penitencia 
. Dí-ector de ia Lyíainñ ^^rcvíncíai d? 
te existe dicha penitenciaria, y caso 
enitenoiario * cargo

y !

cumple

Doy



i

íj 
r-
Cj

c
N
K

í,'?;.S.SáS''S"'.-.
_ _____ ^)m i!
jsnnánto ás



)
'L-.-

Contestando su atento oficio no 5,119 
de fecha. 5C de Agosto últino relacionado 
con el penado,JUA^ ^UñEZ GALVEZ,procedente 
del sunrinido Destacamento Penal de ^^ta- 
rrosa del Sii^tengo el honorde participaf- 
le a V,3. que la documentación del expre
sado individuo se halla archivada en esta 
Lirección.-

Dios guarde a
Le&n 3

ouchos.años 
re de 1,949

3^

Juez del Juzgado Eventual nQ 1 de
'A

C O R D c B A

3



: 'C.



^PR]S!ON PROVtNOAL
DE

L E N í C!'

D!RECC)ON
í

Tiero
' -

}T)bre Juan ^uñez Gálvez

usa 12,^94-39

:gado

' \

. -.Para consíancta y pomo acuse de recibo.

iengo eí honor de pariicipar a ^^J^taberse

recibido en esias oh'cinas SU- atent o- ofi
cio n5 3166,ai que acu^paña bes- ! 
ti rio ñib" ih uú 11 ó "Dé cY' et ó"V O c tu b^- e 
"rorPespondienie ni penado dependienie de

esía proL'inctQÍ. cui/o nombre y demás c:r*

cunsíoncíos se e^rpreson oí margen.

í

Dios guorde a\VJ^mucíios anos.

León ¿epbre de 2949

;<^.el Juzg^a^^ E^-eutual no Ir-Córáoba--
1



proldenoía Juez 
icrez Flores

córdoba doce de septiembre de cí] 
noveciei.tos cuarei\¡ta y nueve.

Doy fe

icr recibido ei presente escrito, 
<3e su razoo.únase a los autos

Seguidamente se cumple lo ordenadb^ 
coy fe.



( SFÑOR

?1 presente procadimie^^to Sumarísimo de urgencia Í2.39^/39 ins-
raido contra ei paisano JUA^ por eí delito de B^^^lion lilitar,

remitido a est^ Jazgado practica iaa düigencíae de notifica-
ion, por habérsele hecho aplicación de los beneficios de indalto qae determi— 

el Deo^sto de 9 de Octubre de 1*945^ a la yeaa de 2o a¿oa y 1 diA de 
ion mayor, qae venia extinguiendo en sitaacion de libertad condicional*

1 folio 58, se une acase de recibo dei testimonio remitido a la Sabdirecofon 
^neral de Libertad Vigilada; al ]M, del testimonio remitido al Consejo sapre- 
0 de jastioia Militar; al 61, se notifica por <^^^)rtc al liberado; y al 64^ 

^ase d^e recibo dei testimonio remitido a la prisión*

Y creyendo ei Juez qae suscribe haber dado cumplimiento a las 
^iligenoias ordenadas, se honra en elevar a la Superior Autoridad de V.F^ las 

resentes actuaciones, por si prodece s^ archivo definitivo.
j V.F^ no obstante resolverá*

Dios guarde a V.F. muchos ahcs 
Córdoba, 16 de Septiembre de 1.949 

exorno sehor
FL^^CKANDAHTF JUFZ

DF RF^
y ae remiten iaa



!
................actuaciones ai íitmo Seiior Auditor de Ga.erra de ia Región, pQ^, 
ducto dei Excmo Señor Generai Gobernador ^iiitar de e8d;a piaza, cooRtaQ^' 
de SFSFkTA Y CINCO FOLJOS UTICPS.- .

i

c

r



?/
-

M. U.2S2.973

an aua pavtaH la y^avlaoloa qao ha puaato fio a 
¡La pyoaante aaoaa^pyooa^a ao ayohlvo alo K¿a tyamltaaw- 

oo obataota yeaolvaBÍ
Sawilia 30 áe Septiembre ce 1,949



\PITAN)A GENERAL de la II REGION SECRETARIA de JUSTICIA

Sevii!a?^.° de
Noviembre de 19^-.

Por disposición de S. E. y una vez efectuadas ias diiigencias para Que fué 

sumarísimo 1239^^/39 instruida contra...........................

______ ai Archivo Genera! de
teresado remítase

JUAN NUÑEZ GAI.VEZ

ta Capitaía para su continuanción



Segunda Región Miiifar Secretaría de Ju^ida y

TELEGRAMA POSTAL ¡
}

Negociado Número__
Seviüa ^3__ de SuSTc ^)g

' 3

/

GEH3ÍAL

Ju.98 dei Juzgado ^eu'Cu.ai na

JEmiRC

Adjun-ccretL-cc V.S. 12.394/39,
y espito reoibido de i*a. Ocniisicc do Reliü.biii- 
tttción y Penc^s Aoce6crias,pEnn que it^ vistt^ 
de las tio'Cu.aoir'nes deduzco, y roTiita o esto Se^ 
orotaría ce Justicia,ios dcounoctre que en el 
^Smo se interesan ,reir:tivos a ju^^K NUNEZ GAL- 

Verificadp oiip,devniv(3i'á las actuaciones 
continuación en arciiivo.

-De crdeade S.í^ 
El Capitán Auditor, 

sti^a.

VEZ. 
p&rt^

-

\\ "ZíT " ./l^" *7- — y

L-
) 
t
L

L3
L 
)

t

f

i



[I

NtSTERtO DE JUSTtCtA

SUBStCRUAR^

SUBDtRECOON GENERAL DE LIBERTAD VIGILADA

MiUTAR

Exorno'

!
B

CONDUCTA. Ruego a
L 

digne ordenar la ex-t
!
$

V.E. se 
pedición y remisión a 
timonio comprensivo del encabezamiento de 
la sentencia pronunciada, resultando de 
hechos probados y fallo dictado contra el 
penado JUAN NUREZ GALVEZ, como consecuen
cia de la condena de 20 años y 1 día que 
se le impuso por un delito de adhesión a 
la rebelión en causa nó^ero 12.394, segui 

.da en el Juzgado Militar de Ejecutorias de, 
córdoba y según sentencia dictada por la 
Auditoría de dicha capital el 3 de agosto . 
de 1939; testimonio literal concediendo 
al mismo, en su caso, los beneficios del 
Decreto de Indulto de 9 de octubre de 1945^ 
y conmutación de la condena de que ha si
do objeto en la causa expresada y por úl- 
timo liquidación de la condena practicada 

'^^^en aquel procedimiento.

este Centro de tes-

! 
!

e.

^cmo.

-^<^en*' í. 
y

Sr. CADITAM

aquel procedimiento.

Dios guarde a V.E. muchos anos. 
Madrid, 9 áe enero de 1960.

EL SUBDIRECTOR GENERAL.

GENERAL DE LA 2S. REGION MILITAR

. SEVILLA.—

f

i

k



w
E 73087S2;

]

MANUEL M^LlNE^ Cepita o de Iníertada, Juez Instructor del Juzgado
MÁlitar Eventual nLmie'^ cinco^de lo^ de esta Plaza, y-designado no^la Sup<^- 
rionided p^T^ practica ce diligencias en 1 s presantes actuociona^  ̂—

C E T I FI C O: que te-iend^ que
que c^m^ tal"me auxilie e^ lá n^acttcaú 3e áiliRe^ds^ 

eñ"estnB pctUQCÍ^neE,"he desig^ed^ aq de^I^fa^te^ia
D^n Justo Pid^lguez Copeta^ quier e^te^'M'do dei que^se
lo ju^^ cunpii^ hi^n y fielmente su cometida con
er^^glo a su clase.-

Y Pare que conste 
ve^tioinoo de Rnero

lo firma conmigo la Plaza de ^aville 
il novecientos sesenta.—

JU^Z
En ^^viila o venticicn^ de Bnero de mil novecientos sessy 

ta.—

AUtonigsd Judicial Milita*
^UúGI" u -

? c-i 1 - u_t^ b"i
y cu^^i^sr 1

" giru-*
-u , y

I.
i L
i

T^-
3 ' S
1-

po^ neoibidas ias presentes actuaciones ooñ eunar^n.^T^r' 
r de le ^^gion asi como escrito

)

ud cío- 
JU!
l's 1 
'-,'J

1^3
cumuii^n^

esent e- — 
virtud de lo OT^Le 
de la oecreta^ia

eyilla a diez y seis oe Febrera

*Se extiende la presante para hacer const^r^ que en 
nado prn ia Autoridad Jucivial de la Pegíon,en T.P. 
de Justicia, Me&^ciado-cuarto numerr 1673 de f^cha doce de l^s 00 
tes, relativo . la e^tr^ga de este Juzgpdo poy el Capitán Juez Er^ 
^aruel Psrez Moiir^,al do igual empleo. D^n Manuel Alvarez Nuhez,, cp 
el dia de la fecha,on rezon e los precedente, se hace entregs 
aotusdov-

Y o^uobo do c"
res mencionados.—

firmar

ds este

-te los Jueces ructo



nuM MANURL Hí.VAHhZ NbH'EZ, Capitón de Infantería, juez Instyurton d^i Jhzg.^^ 
Siite'* ^rvantual- numa-^ oinon, de lea de ostn TT.azM, y designad" i. Süp,,^ir!^
Kaó pena la poetice de diligencias en las pedantes actuaci-^nas -

" CRRT IFIC o:*-Qüe que n'^mb-rp*^ Sec'"üt5-^'irs-p^^
que o^m*' tol me auxilie en la p-^ctice de dil* gencias en el brea^ 
aótuad^. he desígned'' el DpTgPnt<^ de Infartteria, D^n JuSf^ ^^dri^Q*. 
Cepete, quien enteradh del cergn que se le ernfiene, jum cumplí^ 
bi(^ y fielmente* c^metid^ oon e^'^^gln-a su ciase.-

Y 
tid^s

pa'^ qu^ Conste lo fir^a conmigo en ia Plaza de Sevilla a
de Febnsro ne mi^ novecientos se^^ntnT^

i

PR-VIOVIGIA Ju^/j 
oh. RLVAH^^

f-: .

Ce*
C61 I-:ul c -C(CÍC' fl 

ciFpus^ "'^miti^-
CUtrS


